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DE LA PaOVUCIA DE LEON 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre tar io» reciban 
tos n ú m e r o * del BOLKI-ÍN -que correapondan a l d i s 
t r i to , d i a p o n ú r a r que fe fije on ejemplar en «1 s i t io 
de cea lumbre , donde p e r m a n e c e r á Saeta el recibo 
¿fsl n ú m e r o s iguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de eonaerrar loa BOLK-
rnfKs coleccionados ordenadamente para su encua-
l ic rnac ién , que d e b e n Terificarao cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Impren ta de la D i p u t a c i ó n p rov inc ia l , fc 4 pe
setas &0 c é n t i m o s el t r imes t re , 8 pesetas a l semestre y 15 pesetas a l 
a ñ o , pagadas a l sol ici tar laauBcripci<5n. 

NúmoroK sueltos 26 c é n t i m o s de peseta. . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se-nserta-
r 4 n ofleialmente; asimismo cualquier anuncio con-
cerniente al servicio nacional que diinaue d é l a » 
mismas; lo de i n t e r é s p a r t í c u l n r previo el pa»;o ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta porcada l ínea d* 
insercitfn. 

i : P A R T E O P I C I A L I 

• . (Gaceta del día i do Septiembre) ; ' i 
• rwawtLiicix ' j 

- nEf. CONSEJO HE MINISTROS ¡ 

"SS. MM. ol Rey y ía Heina Ro- ! 
iíttiíto (Q. .D. G.) . y Augusta Real j 
Emi l ia .coa t iauau sin i toyedád ec i 
i-u imiíoctanto e a l u i / ' ' . - : ' 

M I M S T E B I O D É L V G O B E R N A O I Ó N 1 

; • D I R E C C I Ó N ' O E N E R A L ! 

^COSBBÓS;Y TBÍÉGRAFOS ' J ; 

' Oprréót ; '"^i-
.1. >-Sección:l .*-rNogo<!Ía 'doS.?1" 

> ;» Débieiirip prbeedérse A 1< oelebra-
"(!Íóo."3oI)=ulfasta:parn contratar el.; , 

- t rápppcr te :dé7 la correspondoncia á. 
' í abñ l lO: deBdeí J» :"<)flcina -de. Correos ; 

:'áé',i3nhai¿ún~.ilÍ'1»-doiC{rtÍPrnái; bajó 
• ¿ [ ' ' t i po ími ix imó do .4.000 'pesetas : 
^ i n u a l e í - y d e m á s cendir iones ,del 
piiepo que-ec té de rofinifijsto en el 
Go'biérno ó iy i l 'dé LeAnry en las of i -
c iMK'de^Cór reos de e í t a eapitol.y en 

'las di i : S j h ó g ü n y Cis t ié rna , y con 
onéfrlo i lo.preceptuado en el capi-
tulo 1." .!ol t i t i i l o l l <!e! reglaniecto . 
para el l é g i m e " y servicio itel ramo 

' 'de Correos;»probado por Real dec ré - / 
tu do 7 de Janio do 1898. éo advier
te a l públ ico que se admi t i rán las 
proposiciones, estendidas en papel 
timbrado de U . " clase,; que se pre
senten en dicho Gobierno y o n las 
Alcaldías do S a h o g ú n y Cistieroa 

-'hasta ol 27 de Septiembre, * las c in 
co de la tarde, y que la apnrtura de 
plirgos tetidrsl lugar en el repetido 
Gobierno c i v i l el día S de Oct i íbro, 
¡i las once de la maOanti. " 

Madrid 24 do Aposto de 1800.—El i 
Director general. Purtajfo. ¡ 

Modtlo de preposición I 

D. F. de T . , natural de vec i - I 
no de.. . . . . s e g ú n cédu la personal 
n ú t n . . . . . . se obliga á d e s e m p e ñ a r la 
conducc ión del correo diario des
de... á. . . y viceversa, por el precio 
de (en tetra) pesetas aatiale8,coo 
arreglo i las con Jiciones contenidas 
eo el pliego aprobado por la Direc
ción general . Y para seguridad de 
esta proposición a c o m p a ñ o & ella 

p ú r separado la cédula personal y la 
carta do pago que «credi ta haber 
depositado eo....... la fianza de..... 
-pesetas.. 

(Fecha y firma del interesado.) ' 
" ; _'' . .* - ' .. • : 

Debiendo procedersé A In celebra-
ción de subasta p:>ra contratar el 
transporte de la correspondencia én" 
carruaje desde la oficina del >amo 
de Fobferrada á'-la de Congas de T i -
neo, bajo el tipo m á x i m o de 15.0.00 
pesetas á t ina les .y.deih'éé condicio
nes del pliego que es tá de manifies
to eo la Dirección g é n e r a l de Co
rreos y Te l íg r s fús , en los Oubiornos,. 
civiles; de León y Oviedo, y. en las 
oficinas de Correos dé -es tas capi ta- ; 

. lea y en-las de Ponforrada y Cangas, 
de f ineo , y con arreglo & lo.precep-" 
tuado en el.cap. l . °de l t i t . 11 del re-" 
glamento para el r ég imen y servicio ' 
del ramo . dé Correos oprópado pni.. 
Real decreto d é 7 de Junio d é 1888, 
'sé advierte 'al "publico que sé^odini-
t i rán las propumoiones. cxteudi.lHB 
en papel timbrado de 11.* clase que 
sé .p ré sen ten én dichti p i r e c c i ó n g e -
nérál y én los Gobiernos civiles c i 
tados hasta el dio 12 de Septiembre, 
4. las" cinco, de la t a r d é , y que la 
apertura de pliegos téndrA lugar jen 
la repetida Dirécoión geneial el día 

: 17 de Septiembre, á las.once , de-la 
maflana. •••'. 

Uadrid'27 dé Agosto de 1900.—El 
Director general, P ó r t o g o . 

Modelo de proposición 
• D . F. de T. , natural d é . . . . . . veci

no de , s e e ú u céda la personal 

n ú m . . . . . . sé obliga á d e s e m p e ñ a r la 
conducción del correo diario des
de..... á . . . . . y viceversa, por el pre
cio de.... (én letra) pesetas anuales, 
con arreglo i las condiciones conte
nidas én el pliego aprobado por la 
Dirección general. Y para seguridad 
de esta proposición a c o m p a ñ o á ella 
por separado la ceduh personal y la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en la fianza de 
pesetas. 

(Fecha y firma del interesado ) 

| ha desaparecido del pueblo de Av ia 
dos, en el Ayuntamiento de Valdo 
p ié lago , partido jud ic i a l de La Veci -

.11», la joven de IS &üosde edad Maria 
Tuscón Rudrignez; cuyas sofiaa sou 
las siguientes: estatura regular, polo 
y ojos negros.y vistó honestamente. -
- Lo que se hatic publico en esto pe
riódico-oficial pura cüoüc imien to de 
las autoridades, y fuei-za públ ica de
pendiente de este Gubiorno, y caso 
a « ser habida la pongan á mi.dispo
s ic ión; . , • • . • ; " ' - , 

León 4 de Septiembre de l 900. -

'- ^ ElOóljcrnador. 
; H a M a T . j » t ' é r r . 

G O B I E R N O DR P R O V I N C I A 

8ECBBTAE1A 
Negociado 3.* 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta localidad D. T o m á s R o d r í g n e z , 

, SERVICIO IliCIOlIAL AGROSOMCa J 

Sr, • ' CircvMr . : 

'v. És tando- y á cti'si t e r m i n á d a s ' l a s 
-. faenas.de la recolección', ha llegado : 

el momento de .-.'proceder, ó fo rmar lo 
és tadis t ica dé; !os : rendimientÓ3'q 'ue- : 

. sV hayan obtet ' idir en cada una de "; 
"las'especifs.de. granos y-, iegi imbresí , 

' que s é cul t ivan en la provinc ia . , ! . : ' " 
„ -.-Ocioso me parece, encarecer la " 

uti l idad de un servicio tan impor-y 
-tante: para el pais confio lo es t i do 

.' és tadis t ica -ligricolaí-. En -todas . las 
naciones cultos se presta g r a i i d í s i - •' 

" nía a tención al conoc imien to ' r éxuc to , 
de las cantidades que se rccogci rcn ' 
cada cosecha, no sólo porque la es
tadís t ica sirve de (tase á los Gobier
nos para resolver cuestiones dé tan
to i n t e r é s como son las subsistencias 
y el r é g i m e n arancelario, sino por-, 
que ademas gu ia . á l ' labrador pára 
calcular r ac iooa lmeü te las osci lacío-

- nes del .merendó ou ¡«s diferentes-
épocas del aflo. . 

- Por desgracia, en nuestro pais, eu 
v i r tud de múl t ip les concausas, entre 
las cuales no es ciertamente la me
nor la resistencia que el labrador 

; opone ¡i declarar su cosecha, no te
nemos todavía una es tad í s t i ca ag r i -

\ cola exacta. 
j De aqu í resulta que caminamos 
! casi á ciegas eu la resolución de 

los problemas económicos que con 
la agr icul tura se relacionan, co
mo lo prueban las discusiones ha
bidas hace poco eo el Congreso a g r í 
cola celebrado en Par ís reciente
mente, en que todas las naciones 
han prestado gran in t e r é s para la 

formación de es tad ís t icas agr íco las , 
cuyas bases presentadas por nues
tros represantuotes en dicho Con
greso han sido aceptadas por todos 
los congregantes. 

A esto fin, Ror las oficinas -del 
Servicio Agronómico de la provii .ciá 
so r e m i t i r á á los. Ayuntamiestos 
uo estado, que los . Sres. Alca l les 
cu ida rán de devolver nnn vez c u 
bierto al Sr. Ingeniero Jefti del men- . 
cionado Servicio A g r o n ó m i c o , b>ijo 
su m á s estrecha responsabilidad, 
dentro do la primera quincena de 
este mes, oubnendu las. casillas se
g ú n disponen las notas .estampadas 

.al pie.y p rócurando que las cantida
des consignadas sé aproximen á las 
verdadqrasi. tanto en la superficie 
sembrada en todo el t é rmino m u n i - . 
cipa 1 ,--.comó. la" cá n tidnd; iio semilla;; 
ém pleádá en la semen té ra; por' un i 
dad de superticie y el rendimiento ' 
obtenido. .<• ' ; ' \ ? ' . .-..;. 

Del recbaocido^célo do los señores 
Alca ldés espero el riiiis .exacto.ciim-..-. 
p l imientó á l a -presente circular; 

; bien entendido que procederé dóu t ra ; -
.los ; roorosos rpor tedós'-iios 'medios 
que la ley. mío autoriza para obligar
les á realizar fste se rv ic ió , :.ya-que . 
ha de reportar gran util idad á líi pro
vincia y al pais en general:' "'•' \ 

León (.".dé Septiembre de ¡000. 
. ' Kí Oobórnador, - --" ;': 

tlAmóa Tüjo Peres 

JUNTA PROVINCIAL 
OE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

. . Anunc io ' 

Por el presente se Huma á-D. Ma
nuel Morán, Utesfro propietario de 
la Escuela t é m p o r e r j de Barrio, en 
Sodiozmo, á i in de que so presente 
eu ta Secretaria de es ta .Corporac ión 
á recoger el pliego de '.cargos que le 
resoltan én el expediente que se le 
instruye, para que seiu contestados 
por el mismo durante el plazo de 
ocho d í a s , con tados desde el siguien
te á la inserción da este anuocipen 
el periódico oficial . 

León 3 de Septiembre de 1900. 
E l Qobernadof.PrCBÍdante, 

N a a i i B T a j a P e r e s 

Manuel Cápe le , 
Secratuio 

n - '0 

: L 

-,.'?t 



O B R A S P Ú B L I C A S P R O V I N C I A D E L E O N 

Selacián nominal rectificada de loe proiUtoriot i juienee e* todo ó pártese Aa* de ocupar fincas en el Ayuntamiento de L á n c e n , con la construcción de ¡<u oérat 
• itel t m o 3. de la carreteril de tercer orden de la de León i Caboalles i Belmonte (1) 

de 
orden 

77 
78 
79 
«0 
81 
82 
83 
84 
8S> 
86 
87 
88 
8» 
90 
91 
92 
93 
9-t 
1)5 
96 
97 
98 
99 
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101 
102 
103 
104 
10& -
106 
107 
108 
109 . 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
I I » 

120 
121 
V i l 
12.') 
121 
I2r, 
12í!.. 
127 
128 

• . l v9 
130 
131 
132 
)rt3 
18* 
135 

136 
137 
I3S 
130 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
H 7 
148 

Nombres de los propietarioe 

D. Rodrigo Suárez 
» Jonquiu Ferniudez 
» L e o L c i o Q n i ñ o D e a 

D." Junquilla F e r n é c d e z . . . . . . . 
» Gniiuvevu Alvftrez 

D. A a t o u i c i l lvurcz 
Eladio AlouBt) 

I ) . ' María Prieto 
D. Francisco Mtléndoz 

• Leoncio Gsrcia Qoifl"i>e8... 
» Berm.bé Alvarez 

D. 'Tcr i ' fa Fe roéodfz 
D. Manuel F e r u A m l e z . . . . . . . . . 

Kauióü Sur i r ez . . . . 
Frai,cisco Feruández 

D.* Bornonls A l v a r e z 
D DiouiPio Uodrijíucz 

» Woi oeflfco Suarez 
> VHIOUMD A l v a r e z . . 

Heredero» de Pedro FeruAndei. . 
D.* Feliciaiia Rodr íguez 
U. Jijee Fcnuincez 

i Marcelino Alvarez . . 
D . ' Bernarda Alvarez 

> Matilde Alvarez 
> Kepu o Alvarez , 

D . Basilio F e r n á n d e z . . . . . . . . . . 
U.* Jostfa Buanpoi z 
D. Loiei.znOrdAArx ¿ 

i . Leoncio F e r n á n d e z . . . . . . . . . 
• Mauoei i ' c r n m i r t F - z . 
> Leoncio Fernandez.. 
t Klias Fi i-i.andfz. , 

D." JuBcfa K o d n i í i i P z . . . . . . . . : . 
Ü . f croando M i r a n d a . . . . . . . ' .H 

» Facundo R o d r i ^ n e z . . . . . . . : 
> Ju l ián A l o n s o . . . . ; . . . . . . . 

Herederos de Pedro Fernir.dez . 
D. Francixco F e r n á n d e z - . . . . , 

Dmnifio Kodriirnez'-'".'..:.;.; 
Muuuel lferr:ái;dez 
Manuel I 'urnández G a r d o . . 

D. Kaeundo Koílnguí'Z. r . ' . 1 . ' . , , 
O;* A-orilm F e r n á n d e z : ' . . . . . . . - , 

Beniardi' A l v a r e z . . ' . . . . . . , . ; 
O; P«cumio Rodríguez . . . . . . f, 

l i ta s n í i r e z . . . . . . . - . . 
Manuel Fernandez Suárez.~., 
Florentino. Koanarnez.' 

Vecindad 

L f g ü e l l e c . 
H f m 
Idem 
( ' ampo . . . . 
LayOellee.. 
Id«m 
I'.em 
ideni 

m p o . . . . 
I.agflellea . 
Lái cara . . . 
Id-ni 
Idem 
Idem 
Idem 
l i e i : i 
11*̂ 01 
Idi-m 
Lii-m 
Id-m . . . . 
I'lom 
l i l o r t i 
Mem-, ¿ . . , 
I dem. 
Idem 
I '^m 
Viih feliz. 
Lnncara . 
I d e m . . . . 
I i e m . ; . . ; 
•I'lem 
Idem . . . . 
I ern 
I d e m . . . . 
L P Ó O . . . . 
Laucara.'; 
I d e m . . . . 
1- ir-m.. . . 
I i e m . . . . 
I'lem . . 
I d e - l . . . . ; 
I ü'Ol . . . . 
l . l i 'm" : . i ? 
Idem. . ' . . . 
M e i n . 
I d e m ; . . i 
i <•[ 
l ínríí . . . . 
I ':ein'.'.'.•.• 

Hmarteros d» Ptdro Ferniindez . . . I "" in 
U. Mairiiol'Fernahdoz Suarez . . . . . . . . 
E l m i s m o . . ; . ¿ . . . . . . . r 
I ) . Basilio F e r n a n d e z ' . . . ¡ . . 

» Uioinpio R o d n i r n e z . . . . . . . . . . * . ' 
11.' Josef i R i ' d r i j / i . e z ; . . . . . . . . . . . . 
O. UioniPio R ' i n i í g u ' z . . . . . . . . . . . . 
D." Josefa Rodr íguez . . 

\ ü . Finunraco l 'eroíjnóez 
ID.* Nioolami Harem 

l ' j t ' m . . . . 
I :ein . . 
Vi l l i fe l iz . ' 
há i j . énra . . 
I ' i e m . . 
I d e m . . . . . 
I ' i e m . . . . 
l , W m . . . . 
I d e m . . . ; 

Nombre* 
de loa arrendatarios Vecindad 

TÉRMINO DE POBLADURA 

U. J u l i á n Alonso 
> Ju l i án Alonso 
> Rcfiiuo 11 d a l g o . . . . . 
v :FiaiRt¡rrO FérnóndtíZ. . 
»• Jnl iár . Barrind» 

D." ( iübriAla Runrifruec.. 
D F,lii6 García 
D.* María Fe roáudcz 
D. Jiih:ii i Burnad.i 

B Pedro Suárez . . . . . . . 
• l i r g ! ; o Hidalgo 

El tolenio. 
D. Frarieipoo í ' i a r c í n . . . . 

L ' i n u a r a . . . 
I i e i r i . . . ' . . . 
- e i ' i i . . . . . . 
Pi.hlr.durn., 
i . fgüel les . ' . 
Pobladurn.. 
l i i i i n . . . . . . 
Idem , 
Lajifielles., 
Idem 
Si'Ua 
I i e m . . . . . 
I 'ohliifinra. 

O í a t e de la flñea 

Tierra do labor 
Idem 
Casa 
Tierra de labor 
Prado 
Idem 
Tierra da labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado . 
Tierra do labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I'iem 
loom 
Idem 
Prado 
Ttiirrn de labor 
Idem 
loem 
Idi>m 
Idero ' 
Idem 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem""'. " -
I d ' m . 
Idem 
Idem ", 
Idem 
Idem -
Casa •• •• ..••ir 
Idem ' -
"í rra! - " '• 

Prado -
Tierra de labor 
Idem" 
Idem . 
Idem 
Idem". 
Id i , . 
Idem" 
W«TOW 
Idem 
Idem " " • 
loem 
Idem -
l üC? . ! " : ' . 
Idl 'm 

'1 ierra de labor 
Idem - . 
l.;em . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado , 
Idem 
Idem 

según 
Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se crean perjudicadas presenten sus oposiciones en el término de quince dias, 
prescribe el art . 17 de la l o j cíe Expropiac ión forzosa de 10 de Enero de 1879. 
León 18 de Agosto de 1900.—El Gobernador c i v i l , Samón Tojo Pére*. 

(1) V í a s e el BOLETÍN n ú m . 106, correspondiente al lunes 3 del actual . 



MflMM 
Kl (lia 1:1 de Septiembre Jel co

rriente «ño, y hora de II¡B doce de la 
m a S a i » . tunilrá lugar en la casa de 
jVjMütomiento de l'aradasocn, bnjo 
í» presiilercia del Alcalde de dicho 
Municipio, y coo as sienciii de un 
empleado del ramo, ó de uoa pareji 

de la Guardia c i v i l , la tercera subas
ta, por no haber teniiio efecto las dos 
primeras, por falta do Incitadores, de 
los uproveclninieiitoft madorobles 
consignados eu el plan vigente h los 
pueblos de Paradaseca y Vi l lar de 
Acero, que se expresan en el s i 
guiente estado: 

vneblot á quo portflneeao los mQDt«« 

paradasec.i 

Villar de Acero. 

NA moro 
de árboles 
denigBtidoi 

15 ftoblí-. 

92 Idem. 

Náoera 
da ««tras 
cAtiieot 

10 

100 

60 

600 

La subesta y diífi uie de d i c h o s 
p r o d u c t i s se verificarún c o n suje
ción ni pliego de condicioue* publi
cado eu el ÚOIKTÍN u F i c i & L d n la p ío 
T Í u c i a nrim. 48, correspundieute al 
din '¿0 de'Oetubrn ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto -e ioeerte eu 
a l e p enóJ i co oliciul p a r a nnuoci-
mieoto del público. 

Lcóu l . " do Septiembre de 1900. 

SI <3olMruadWt 
RaiuAn Toja Pírea 

* 
# » 

El dia 13 de Septiembre, y hora 
de las doce d e l » maf láuá , t e ñ i r á l u 
gar en la c a r a de A ; ti uta míe ti tu de 
Cabnllanes, bajo la p r e s i d e n c i a d e l 
Alcalde de d i c h o Mumcipio y cou 
asistencia do un enipleado del ramo 
ó de uoa pereja de i» Guardia c i v i l , 
la fegunda ?i i l )aPt«. por no h a b e r le-
tiido efecto la puniera, p o r fulta de 
heitadores. de 60 es té reos d» lefia 
do roble, proceueti tes de corta frau . 
d u l e u i a del monte de Bujico, perto-

. Deciente al p u e b l o de Mena, y depu -
strados en poder del.Pre^iileiite. de la 
Junta adint matra t i v a do rtit-ÍKi pue
blo, bajo el tipo de tasación de 68 
ptíiíeti'is. ' V " ; . * 

La eubasta V d i s f r u t e , do d i c h o s 
productos, en: la parte quo toi g » 
uplicneióti, se sujetaran al pliego de 
cuDdic iones publicado en el BOLETÍN 
CFICIAI. do la p r u v m c i a correspun-
(l:eiite al día de Octubre ultimo.1 

Lo q u e he dispuesto so p n o l i q u e 
p(ir inedui iiel presento anuncio.pav 
ra general C(.nociiuii'i>io. 

León I.0de dcpueoibre de 1900.' 
^' f.aiOolMrnador. .. . 
linaa^ii Tvj» Perca '< 

• • • • • t í día 14 do Septiembre cel co-
• mente! afio. y h u r í de lus doce de 
la.:ni»&unu, t endrá lug»r eu lu casa 
do A vutitamieiito de Vallo de Fino-
l(eilo>bajo In prcsuleucin del Alcalde 
deAiuha Municipio, v con asisteti-
oia de ur. empleado del ramo, Ó de 
una parej.i.dn lu Guardia c i v i l , la se-
j i i ' da subiista, por no haber tenido 

«tuutú.la primera, ñor falta de licita-
uori's. de los aproveeliniriientos ma-
uurables coiisignixloa eu el plun v i - -
scr;t(: al pueblo do Burbia, y consis-
tentes .o» 111 rebles, -quo cobicon 

. metros,-siendo el tipo de tesa-: 
(•ion 1.800- peseta?: -

•La- sobasti v d sfrur.e de dichos 
['"duiitos se veriÍHMriin con suje-
Í .OII al pnego no conujcieues puoti-
cadó ou ól Ouueiis OFICIAL de 1» pro 
^'iucia i iúm. 48, correspondiente al 
'Im Ü0 de Octubre ú l t imo . 

l.o que he dispuetto se i i serte en 
fsto periódico otieb! pura cunoci-
•nieuto del públ ico. 

León 1." de Septiembre de 1900. 
Rl QQlNrawlor. 

Hw—tm T 4 » Pirca 

El dia 8 de Octubre, y hora de las 
doce de la m a ñ a n a , t end rá lugar en 
la Cai-a de Ayuntamiento de Vulle de 
Fioolledu, bajo la presidencia del A l 
calde de dicho Municipio y con asis
tencia do mi empleado del ramo 6 
de una paieja de la Guardia c i v i l , 
la subasta de 8 225 metros cúbicos 
de madera de roble, depositados en 
casa del vecino Lnis Relldn por el 
Presidente de la Junta administrati
va de Biubia, bajo el tipo de tasa
ción de 72 pesetas. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos, en la parte que tenga 
apl icación, se su je ta rán al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon
diente al dia 20 de Octubre u l t imo. 

Lo que he dispuesto se publique 
por medio del presente anuncio pa
ra general conocimiento. 

í e n I .° de Septiembre de 1900. 
- < - BlGobenador. 

HmmUm Taje Pérca 

M I N A S 

00N ENRIQUE M N T A U P I E O M Y CRESPO, 
INOIMMK) JBFB DBL DISTRITO MINK-
BO DK SETA 7BUV1NCIA. 

Hago cabei: Que por D. Antonio 
Tourvil le y i lu ra te t , vecino de San
tander, se ha presentado en el Oo 
bienio c i v i l de esta p r o r i í c i a . en el 
día 7 del mes de Agosto, u las nue
ve de la m a ü a n a , una solicitud de 
registro pidiendo 30 pertonencias 
para la mina do hulla llamada Ztó», 
sita en té rmino del pueblo y A y u n 
tamiento de San Emil iano, -paraje 
llamado ?Molino del rio de la Hoz», 
y l inda n todos rumbos con terreno 
c o m ú n y particular. Hace la desig
nación de las cituduH 30 pertenen
cias en la formu siguiente: 

So teudrA por punto de partida la 
esquina SE. del molino de Petronilo 
Alvorez, desde este se medirán al N . 
200 metros y re colocará U l . * esta
ca, do esta al E . 800 metros lu 2 ", 
de é s t a al S. 300 metros la 3. ' , de 
esta al O. 100 metros la 4 . ' , de é s t a 
al N . 300 metros l a ! ) ' . de ést-i al E. , 
ó sea á la 1." estiica, 20(1 mslros, ce
rrando así el per ímet ro de las 30 per
tenencias. 

Yhabiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solici tud, por decreto 
del Sr. Qobernador, s in por juicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me

dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho el 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 do la ley 
de Minería v igente . 

León 18 de Agosto de 1 0 0 0 . — £ . 
Catxtalapieira. 

Bago saber: Que por D. Antonio ' 
Tourvii le y Muratet , vecino de San
tander, se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia, en el 
d ia? del mes de Agosto, A las nueve 
de lo m a ñ a n a , una solicitud de re
gistro pidiendo 50 pertenencias pa 
ra la mina de hul la llamada León pri 
viera, sita en té ro i ino del pueblo y 
Ayuntamiento de San Emiliano, pa
raje llamado «Caespasao te» , y linda 
á todos rumbos con terreno c o m ú n . 
Hace la des ignac ión de las citadas 50 
pertenencias en Informa siguiente: 

Se t endrá por punto de partida la 
esquina N E . de la cabafia de Grego
r io Barriada; desde esta se medi rán 
al N . 30u metros y se colocará la 
1 . ' estaca, de é s t a a l N . 25*0.1-000 
metros la 2 . \ de esta a l E. 25° N -
600 metros la 3. ' , do és t a al S. 25° 
E. 1.000 metros la 4 . ' , de és ta al O-
2 5 ° 3 . , osea á la 1." estaca, 500 nte-

- tros, cerrando asi el per ímet ro do las 
50 pertenencias. 

. ., Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sm perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i c o de sesenta d í a s , contados 

.desde su fecha,'puedan presentar en 
el Gobierno ci v i l sus oposiciones los 

. que se consideraren con derecho al 
.todo o parto :ael terreno solicitado; 
s e g ú n proviouo el art . 24 da la ley 
de Minería vigente. 

León 18 do Agosto de 1BÜ0.—F. 
(.anlalapmra. 

I riago saber: Que por D. Antonio ; 
! Tourvii le y Muratet , veemn de San- : 
| tander, se ha presentado en el Cío-

bienio c iv i l de esta provincia, en el 
día 7 del mes de Agosto, á las nue
vo de la maftana, una solicitud de-
registro pidiendo 73 pectenenoius 
para Is mina .'e hulla llamada l e i x 
tci/imla, sita eu t é r m i n o del pueblo 
y Ayuntamiento de San Emiliano, 
paraje «Cucspasanto», y linda á to 
dos rumbos con terrenos comunes y 
particulares. Hace la des ignac ión 
d é l a s citadas 73 pertenencias en la 
forma siguiente: 

So t e n d r á por punto de partida la 
esquina N E . de la cabafia de Grega

rio Barriada; de '!'sta se medi rán a i 
0 . 2 0 0 metros y se colocará la I . ' 
estaca, de és ta en dirección N . 500 
metros la 2.*, de és ta al Ó . 500 me
tros 3 \ de é s t a el S. 500 metros la 
4 . ' , de é í t n al O. 300 metros la s.', 
de é s t a al S. 600 metros la 6. ' , de 
ésta al E. 800 metros la 7. ' , de é s t a 
al N . , ó sea á la 1.* estaca, 600 me
tros, cerrando asi el per ímet ro de las 
73 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia p >r me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho n i 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de -Minaría v igente . 

León 18 do Agosto de IHOO.—JÍ. 
CmUtlaptedra. 

. . . . » • 
Hagosaoer: Que por D A i . tomo 

Tourvi i le y Muratet, vcciun de San
tander, se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia, en el 
día 7 del mes de Agosto, á las nue-
ve do la maQana, una solicitud de 
registro pidiendo 100 pertenencias 
para la mina de hul la llamada León-
tercera, sita en t é rmino del pueblo y ' 
Ayuntamiento de San Emiliano, pa
raje llamado de la iMalvira», y luida 
con .terrenos comunes y part icula
res. Hace la des ignación de las c i t a - ' 
das 100 pertenencias en la forma s i - • . 
g u í e n t e : - .,. 

Se t end r i por punto de partida la 
esquina N E . de la ermita antigua de 
Sun Bar to lomé, do éstu eu di recc ión • 
E: se med i r án 200 metros y se colo
cará la 1 . ' estaca, de ésta al S. 500: 
metros la 2 . ' , de esta al E. 1.000 

'metros h a.*: da esta-al N . 1.000 
metros la 4.*. de ésta al O. 1.000 
metros la 5. ' , de anta al S. 500 me
tros, cerrando asi el per ímet ro de las 
JOO pertqneüci í is que se solicitan. 

Y liabiond» hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
posito prevenido por lu ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
torcera.-Lo que so anuncia por me
dio del presento edicto para quo en 
el termino de sesenta d í a s , contados 
desde su feuha, pnedau presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciooes los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte dol terreno solicitado, 
sogúu previene el ar t . 24 de la ley 
de Mineri.i r i f fente . 

León 18 de Agosto de 1900.—6'. 
OanUlapiedn. 

O , 



Hago saber: Que por D. Benito 
F e r n á n d e z , vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el dia 7 del mes 
de Agosto, á las nueve y media de 
la m a ñ a n a , una solicitud de regis
t ro pidiendo 10 pertenencias p a r a la 
minade hierro llamadaZa Acacia\ . ' , 
sita en t é r m i n o del pueblo de Adra
dos, Ayuntamiento de Bofiar, y l i n 
da O. la mina 'Herrera n ú m . b , t 
N E . y S. terreno c o m ú n . Hace la 
des ignac ión de las citadas 50 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por puato de partida el 
el á n g u l o SE. de la mina «Herrera 
num- 5» , desde el se m e d i r í n a l E. 
20° S 1.000 metros y se colocara la 
1." estaco, de esta 500 metros al N . 
20° E. la 2.°, (le é s t a 1.000 metros «1 

O. 20° N . la 3.°, y de é s t e con 500 
metros al S. 20° O. se l legará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el pe r ímet ro de las 50 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, so ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, ?¡n perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me -
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren coo derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
negun previene el ar t . 24 de la ley 
do Minería v igente . 

León 18 de Agosto de 1900.—B. 
Canhlaptedra. 

desaparecido del pueblo de San Ci 
priano el joven Bonifacio Yugueros 
González , i gnorándose hasta la fe
cha su paradero. 

Las señas del Bonifacio son: edad 
17 a ñ o s , estatura proporcionada á la 
edad, pál ido, pelo rojo, ojos pnnlos, 
nariz y boca reguiares, con bastan
tes pecas en la cara; lleva pantulóo 
do tela de a lgodón bastante usado, 
blusa de ídem con listas oscuras y 
sin j a r e tón , boina color café claro, 
usada, calza borcegu íes con remon
ta y tachuelas; va indocumentado. 

Se suplica la busca y captura del 
referido joven y su conducc ión á e?-
ta Alcaldía para entregarlo a sus 
padres. 

Vegas del Condado 24 de Agosto 
do 1900.—El Alcalde. Domingo de 
Castro. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEON. 

C O N T A D U R Í A DE LOS FONDOS 
D B I . PRESUPUESTO P K O V I N C I A . I . . lies de Septiembre del ano de 1900 

Distr ibución de tondos por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho moa. que forma la Contadur ía de fondos provinciales conforme 
á lo prevenido en el ar t . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 

- e jecución do la misma, y a la regla 10.".de la c i rcular de la Dirección 
- :: de Adminis t rac ión local fecha 1.° do Jumo do 1886 sobre reformas en 

- la Contabilidad. - > , 

u «pitólos. 

1 • 
2 ° 
3 ° 
4 ° 

: O." , 
8 ° 
7 
S ° 
9 ° 

1 0 ° 
11 . ° . 
1 2 ° 
1 3 ° 

GASTOS; 

Admin i s t r ac ión provincial . , 
Servicios g e n e r a l e s . . . . . . . 
Obriis obligatorias. 
Cargas.. 
Ins t rucc ión públ ica 
BenoUcencia. 
Corrección publica. 
Imprevis tos . . . . 
Nuevos establecimientos.. ; 
Oamneras ; . . 
Obras diversas 
Otros gastos . . . : 
Resultas. wv . 

CANTIDAD 

Pueu*. CU. 

TOTAL. 

ó 52'» 
3.000 
3.500 

•4.000 
6 . 2 ¿ 7 

,25.000 
1.100, 

* 1.000 

000 
3.000 
2.000 
o 000 

« 0 . 9 5 0 

L i presentej l is t r ibuciou ascioade a la expresada cantidad de sesenta 
m u novecientas cineueata pesetas. -

Leou a -¿i dú Agosto de 1909.—El Contador, Saluslianu l 'osadillo. 
Ses ión de ¿o de Agosto do 1900.—La Comis ión , previa i leclaración de 

urgencia, a c o r d ó aprobar la presente dis t r ibución de fondos, c u r o por
menor se publ icará en el BOLETÍN OFICIAL n los efectos oportnrjos.—El Vic e
presidente. P. A . . Granizo.-—b.1 Secretario, Uarcia. --

A . V U N T A M I K N T O S 

D. Perfecto fcánchez l-.iullas. Alcnlue 
constitucionnl d.1 esta capital . 
Hago saber: Que cumpliendo lo 

dispuesto en la Real ordeu de 10 d> 1 
pasado, a las once de la m a ñ a n a del 
domingo 9 uel corriente so r eun i rán 
en la sala do sesiones de este exce
len t í s imo Ayuntamiento los Maes
t r o s / Auxiliares de este partido j u 
dicial á que se refiero la in s t rucc ión 
18, con objeto de nombrar Habilita 

dt íb ie i idv) a i i v o i t i r que . s e g ú n 
l;i lustrticcion 19, los a i ; -

eectes podrnr.) emit i r su voto por me
dio de comunicac ión filmada por los 
mismos, que e n t r e g a r á en el acto de 
la elección cualquiera de los Maes
tros presentes. 

Leoa 2 de Septiembre de 1900.— 
Perfecto S á n c h e z . 

Alcaldía constitucional Je 
Vegas del Condado 

En la noche del 17 del actual ha 

ciones que vieren convenirles; pues 
pasado no serán admitidas. 

Villasabariego 30 de Agnst ) de 
1900.—Ei Alcalde, Tomás Garc ía . 

Alcaldía constttuctonal de 
San Emiliano 

beguo me participa el Presidente 
d é l a Junta administrativa de este 
pueblo, el d ía !8 del corriente se 
apareció en la jurisdicción del mis 
mo una novilla extraviada de las se
ñas siguientes: pelo pardo claro, 
astas gachas, edad 2 a ñ o s ; s e ñ a s 
particulares una horquilla en la ota 
j a izquierda; cuya novil la se halla 
puesta en custodia. 
. Lo que se hace publico por medio 
del presente auuucio á Sn de que su 
d u e ñ o pueda pasar a recorrerla, pre
vio abono do los gastos que se hayan 
originado. 

. San Emiliano 2o de Aposto de: 
tle-1900.—El Alcalde, Manuel Alva--
ro¿ Qu ros 

i Alcaldía O'istttucioiMl de 
Sahelucs del Rio. 

Confeccionado por la Comisión de 
"Hacieodfi y ajirobydo por e l . A y u u -
-tamicuto el provecto de presupuesto 
municipal ordinario para el pioximo 
a ñ o de 1901. se halla expuesto al 
publico en la Secretaria del mismo 
por termino do quince días : durante 
los cuales puedo i formularse las re
clamaciones que se consideren per
tinentes. 

Salielices del Hiu 29 de Agosto du 
1900.—Rl Alcalde. Isidoro del Ser. 

Alcaldía constitucional de 
Villasabanego 

En la Secretaria de este Ayunta
miento y por termino de quince 
días so halla de manifiesto el pro 
yecto de presupuesto municipal pa
ra el próximo a ñ o natural de 1901, 
Los contribuyentes que deseen exa
minarlo pueden hacerlo dentro de 
dicho plazo y producir las reclama-

Céduln de requerimiento 

Por la presente, y en v i r t ud de 
providencia dictada con fechi vein
t idós de los corrientes por el señor 
Juez de primera instancia de esta 
vil la y su partido, á instnneia del 
Procurador D. J e s ú s S á e c z Miera, 
en las diligencias Je ejecución de 
sentencia del pleito c i v i l ordinario 
de mayor c u a n t í a seguido en este 
Juzgado á instuncib de D. Bernardo 
Llamazares y Bayón, vecino de León, 
como manilo de ü . " klcusipa Piñan 
Alone», D. Orencio Piñau Alonso, 
hoy por defunción de esto su viuda 
D . ' Ana Mana de Cosío Hompauera. 
por si y como madre de su hijo me
nor ue edad D. Angel Jove Piñau y 
Cosío. D. Gregorio Jove y P ñau y 
D. Ramón del Riego y Jove. veci
nos de la vi l la y corte de Madrid, co
mo mando este de D.° Mana do la 
Visitación Jove v l ' i ua i ' . todos en 
concepto de herederos de D. Juan 
Pinau y D.° Eusebia Alonso Duque, 
vecinos que fueron de León, repre
sentados por dicho ProcuradorS&enz 
Miera, contra la kxcrua. Sra. dona 
Mana Rosalh Guisa O-ono de• Hos
coso y Carvajul. Duques» d-í Baena. 
vecina de-Madrid, represcntuda por 
el Procurador D. Heliodoro Uonzá-" 
h'-z. y otros cxcelenlismios señores 
u o m a n í a d o s , declaradoa en rebeldía 
por uo haberse personado en los au-
tos. soore pago de pensiones, fera
les, se requiere á la excoientisima 

-señora doña Jásela Oihea, al exce
d e n t í s i m o señor don traucisco.de 
-Asís Osono de Moscos» y Borbon. 
Duque de Sosa y al excélent is imo 
señor don l.uis María Isabel Osono 

-de Moscos». Conde de C>>bra. de
mandados en dicho pleito, como he- -

: rederos-di | ] íxcmo. . Sr. D.r Vicente 
. Pío ..O'orin. Marques de Astorga... 
-Conde d-5 Altnimru. para qtiu dentro 

t del terimuo de. sfcis-ciias. &. cotitar-
: desde la iiiseraioa de estu cédula ei;. 
i . la Gitceta de Madrid, p r t w . t e u .en.-. 

mi Escribarin los tumos-do pronic--; 
¡ :diid de las fincas embargadas en-re-
. -feridos autos de ejecución do.sen--
¡ .tencia. v radican en lcs'lermnios du 
i Castri.:fucrto.-Vll!¡ihririiatH y Villalo-
1 hos y despoblad» de PaUizuelo.de los 

Conejos. sr.b.-e que grava el.derecho 
| do pastos que pertenece a la exce-
¡. lent ís ima smi'.ra Duquesa de Buena. 
¡ También se hace sabsr por esta cé

dula é ¿ lobos cxce leu t í s imos scíio-
tes doninudados que la parte ejecu
tante ha nombrado perito para prac
ticar el ava luó de las fincas radican
tes en los té rminos do.Castrofuerre 
y Vil laüornato A D: Braulio del Va-: 
He Vasco, veei'io'do dicho Vil luhoi-
uate. Lo cual se les haeo saber, f u n-
viniéndoles que dentro de scgnuio 
día nombren otro perito j i o r su j iai-
te; unjo apercibimiento de tenerla 
por conformes con el nombrado PN-
la parte ejecutante. 

Valencia de D. Juan u veint icn^" 
de Agosto de mi l novecientos.— 
tscribanp. Silvano ('aramio. 

LEÓN: 1900 

Imp. de la Diputaetón provincial 
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